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bladón obligatoria.... con una superficie total de cuatro mil
novecientas veintiuna hectáreas ochenta y un áreas. situadas
en el térmIno municipal de Tamajón, en sus anejosPalancares
y Alminlete. de la provincia de Guadalajara. comprendic;Uis en
íos límite: -Norte, término municipal de Valverde,de losArro
j'os¡ 'Este, término municipal de la· Huercs (anejo' Umbralejo).
El Ordíal (anejO La Nava de Jadraque), Sec-arroyArbancón
(af1'~jo Jócar); Sur, línea que separa las lurisdicclones.dera,~

majón y su agregado Almlruete. divisoria septentrional .del
arroyo del Abad tcotas mil ciento cuarenta y . mildObcientos
veintel, divisoria septentrional del arroyo dala. Virgen (co-ns~

tituido on su curso-por el arroyo. de Valdelapuerta y por el
barranco Hondo del, Cerraja), Cabeza de Ahniruete <Cota- mil
cuatrocientos treinta y seisl y Estepares, y Oe;ste, término mu
nicipal de Campillo de Ranas y linea que separa la jurisdic
ción de Tamajón y suagregadó Aiqliruete.

Artículo segundo.-La repoblación, se llevatá a efecto_ de
acuerdo con lo que al res.pecto se ,establece en el articulo cin~

cuenta de la vigente Ley de Montes yen 10sarUculos tres
cientos diecinueve y trescientos veinte de su' Reglamento.

Así lo dispongo p,or el presente Decreto, dado en ·Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA"BAXTER

ORDEN de 20 de diciembre de 1973 por la que
se a.prueba la clasificación de vias pecuarias de
Benejama (Alicante).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal. de
Buneli;\ma, provincia de Alicante, en el que DC) 1,>6 ha formlila.Jo
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública;
sie:'ido favorables cuantos infonnes seemitiero~ y'habiéndoze
cum.plido todos los requisitos legales de, tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.'~ al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de ,1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procediriliento Administrativo
de 17 de julio de 1~58,

E,ste Ministerio" de acuerdo con la, propuesta del Instituto
Nacional para la, Conservación de-la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resüeltO,

Primc-ro.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex,':,;
lentes en el término municiPal de" Benejama, provincia de AH·
cante, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesal'iQs

1.- ·"Vereda del Campo de Mirra...-Anchura legal, 20,89 metros_
2.- «~ereda de Bafiares".-Anchura legal,20:;89metros<

El recorrido. dirección, superficie y demás características
do las antedichas vías, pecuarias, figuran, en el ,proyecto de
chtsificación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri"
cardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente- on
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos dé las mismasafecLadospor situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones 'por el tran,s
curso del tiempo en cauces fluviales osítuaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamenta de VíasPecuo,.rias,
su anchura quedará definitivamento fijada al praCtfcarse' su
deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicara' en' el ..BQletin
Ofjcial del Estado" y en el de la provincía, pal'ageneralcouo
c~m.iento, agota la via gubernatíca., pudiendo los que se coo·
s~deren afecta~os por ella interponer recurso de reposición pre·
VIO al 90ntencIOso-administrativo¡enlaforma, requisitos y pla

. zas senalados en el articulo 126," de la, Ley'de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de H,158, en armonía con el ar~
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre' de 1956,
reguladora de la jurisdicción contencüJs\>adminlsttativa.

Lo que cOmunico a V. 1.
Dios guarde a V. l.
Ma:drid, 20 de diciembre de 1973.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para .la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 20 de diciembre de ,1973po'r la que sq
aprueba. la primera modtficaciÓn de ta clasificación
de las vias DeCuQrias sitas e.nel término mwúcipal
de Alcora, provincia de Castellón.

,_ Jlr::o . Sr.: Visto el expediente seguido para la primera. modi~
ftC~ClO'1_ de las vías pecuarias existentes en eltérinlno müni
clpal de Alcora. provincia de Castellón, como consecuencíáde

decla.rar excesivos los terrenos de la Cañada Real número 1 en
el trA.mo comprendido entre la serrería de donJuan Bou hasra
la can'etera vieja de Ribesalves, proponiendo una anchura nece~

saria ,de ocho metros, en cuyo expediente no se ha formulado
reclamación alguna durante el trámite de exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieren, y habiéndo::.~

cumplido todos los requisitos legales de tramitación.
Vistos los articulos 3.° y 5." al 13 del Reglamento de Vias

Pecuarias de 23 de díciemhre de 1944, en relación con los per
tinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
j ulío de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero., Aprobar la primera modificación de las vías pe
cuarias existentes en el término de Alcora, Castellón, como con~

secuencia de declarar excesiva la Cañada Real, número 1, en el
tramo comprendjdo entre la serrería de don Juan Bou y la ca
rretera vieja de Ribesalves, dejando una anchura necesaria. de
ocho metros.

Segundo, Las Características del tn~mo afectado figuran en
el proyecto realizado .por el Perito Agrícola del Estado don Ra·
fllel Negro Pavón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto -les afecte_

Tercero. Queda firme y subsistente todo cuanto figura en la
Orden ministerial de 5 de abril de 1954, c>que aprobaba la clasi
ficación de las vias pecumias de Alcora, en todo lo que no so
oponga a lo presente.

Cuarto. Esta resolucian, que se publkará en el «Boletín Qn
eial del Estado~ yde "la provinda, para generEj.l conocimiento,
a..gota la via gubernatIva, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interpon~r recurso de reposición, previo al con
lcnl"loso admin;stn.ttivo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la- Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio do 1958, en armonia con el artículo 52 y
sjguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora da
la furisdicción contencioso pdministrativa.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de dicjembre de 197:3.-- P. D., el Súb:3ecretario,

Vir',!'Hio Orlatc Gil.

Hmo_ Sr. .Di(cclor dd Instituto Nacional pura Jo. Conservación
de la Naturaleza.

OHDf.N de 27 de diciembre de 1973 por la que
se úedora a la ampliación de su índustría dí>
manípuladón de productos hortofruticolas de la
Cooperativa del Campo aSan Lorenzo~, emplazada
en Arona (Santa Cruz ·de TenerifeJ, comprendida
en zona de preferente localización industrial, y se
aprueba el proyecto definitivo.

1Imo Sr.- De conformidad con la propuesta elevada tOI'
esa DirecCÍón GenBral de Industrias y Mercados en Origen
de ProdUctos Agrarios, sobre la petición formulada por la Coo
perativa del Campo aSan Lorenzo~, para ampliar y perfeccionar
sU industria do manipulación de productos hortofrutícolas em
plazada en An1l1u <Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose a los
beneficios pI'avisto" en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de
Rt~uerdo con lo dispuesto en la Ley 152/196:.1, de 2 de diciembre,

.sobre Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones
dictadas para su eie--:,-ución y desarrollo,

E:;:te MinisteYlo ha tenido- a bien disponer:

Uno.-,Dec1nrar a la ampliación y perfeccionamiento de la
industria do manipulación de prodúctas. hortofrutícolas de la
Coopera.tiva del Campo «San Lorenzo", emplazada en Arana
(Santa Cruz de TencrifcJ, comprendida en la zona de preferen
te localización indusU'ial, por cumplir las condíciones y requisí~

tos seflalados on el Decteto 2392/1972, de 18 de agosto. .
Dos.-ln'rluirla en el Grupo A de los señalados en la Orden

de este Minist1jriQ de 5 dE:' marzo de, 1965, exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de' terrenos y los de reduc
ción del impl.J(;sto sobre la renta del capital, del impuesto gene
ral sobre Tr'lnsmisiones Patrimoniales y actos jurídicos docu
meo tados, del Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas.
d,) ¡os derechos an:lncelarir:s, y do los Arbitrios o Tasas, por no
haberlos solicitado.

Tres,-De la actividad industrial de referencia, solamente
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización
illdustdaJ, la ampi1ación de la sección de envasado de plátanos,
qUt't:ando eliminado el perfeccior.amiento de la sección de en
vasado de patatas, por no cumplir las condiciones técnicas exi·
gidas en el Decrno184/1969, de 27 de marzo.

Cua1m,-Aprob[]r el Proyecto definitivo, con un presupuesto
do inversión, a efectos de subvonción" de quinientas setenta y
ocho mil novecientas noventa pesetas con cuarenta cénti
mos (57B.990,4OJ.

La cuantía máxima de la subvención será de ciento quin4

ce mil seh'cic:ntas noventa y ocho {lIS.7gB} pesetas.
Cineo.-Conceder un plazo de treS meses para la iniciación


